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-Condiciones de aprobación y promoción 

Se prevén instancias sistemáticas de evaluaciones presenciales, escritas u orales 

y de una instancia de evaluación final de integración de contenidos, a través de la 

presentación de la tesina. 

Graduación: el estudiante habrá completado la carrera, en tanto haya cumplido 

con los requisitos académicos exigidos, a saber: 

 Aprobar la totalidad de las asignaturas que conforman el plan de estudios. 

 Aprobar la elaboración y defensa de la tesina 


